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El daño moral. Marco conceptual. 
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FUENTE: Resumen del fallo en www.dgsi.pt/jstj 
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SUMARIO: 
 
 “El titular del derecho de autor, para invocar la protección de las ventajas inherentes a 
su derecho, goza también de la protección de la ley civil relativa a los daños de naturaleza no 
patrimonial y que por su gravedad merecen la tutela de su derecho, causados por la violación 
de sus facultades de usufructuar y utilizar su obra y que le permiten elegir libremente los 
procesos y las condiciones de su utilización y explotación”. 
 


